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Requisitos de los aspirantes

MINISTERIO DEL INTERIOR

Vacantes puestos de trabajo en el Ministerio del Interior, dotados
prcsupuestariamente, cuya provisión se estima ineludible en atención a
las necesidades del servlcio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de la
Constitución Española: el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
según la redacción dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio; el
artículo 10.1 del Reglamento General de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración del Estado. y de conformidad con la Directiva Comuni
taria de 9 de febrero de 1976, de igualdad de trato entre hombres y
rntljeres, por lo que se refiere· al acceso al empleo, a la promoción
profesional y a las condiciones de trabajo, previa aprobación de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública. ha dispuesto
convocar concurso específico de méritos para la provisión de los puestos
que se relacionan en el anexo 1de esta Orden, con arreglo a las siguientes
bases:

Méritos

1.1.2 En este punto 1.1 (Valoración del Grado Personal) se valo
rará, en ,su caso, el grado reconocido en la Administración de las
Comunidades Autónomas-,' cuando se halle dentro del intervalo de
niveles establecido en el artículo 26 del Reglamento General de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional para el grupo
de titulación a Que pertenezca el funcionario.

1.1.3 En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración del
Estado, de acuerdo con el articulo 26 del Reglamento mencionado en el
párrafo anterior para el grupo de titulación a que pertene.zca el
funcionario, deberá valorársele el grado máximo correspondiente al
intervalo de niveles asignado a su grupo de titulación en la Administra~
ción del Estado.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado. El puesto de trabajo que se
está desempeñando se valorará, hasta un máximo de siete puntos, con
arreglo a 10 siguiente:

a) Por estar desempeñando un puesto de trabajo de igual nivelo de
un nivel inferior al del puesto que se solicita durante:

Menos de un ano: Cinco puntos.
Más de un año: Seis puntos.
Más de dos años: Siete puntos.

b) Por estar desempeñando un puesto de trabajo inferior en dos
niveles al del puesto que se solicita durante:

Menos de un año: Cuatro puntos.
Más de'"\ln año: Cinco puntos.
Más de dos años: Seis puntos.

c) Por estar desempeñando un puesto de trabajo inferior en más de
dos niveles al del puesto que se solicita durante:

Menos de un año: Tres puntos.
',. Más.de un año: Cuatro'puntos.

Más de dos años: Cinco puntos.

d) Por estar desempeñando un puesto de nivel superior al del
puesto que se solicita durante:

Menos de un año: Un punto.
Más de un año: Dos puntos.
Más de dos años: Tres puntos.

e) Aquellos funcionarios que concursen sin nivel de complemento
de destino, se entenderá que están desempeñando un puesto de nivel
mínimo, según el intervalo correspondiente a su Cuerpo o Escala.n Cuando se trate de funcionarios que ocupen destino provisional
porque hayan sido cesados en puestos de libre designación, o por
supresión del puesto de trabajo, o bien removidos de los obtenidos por
concurso, y así lo soliciten los interesados con instancia documentada,
se computará el nivel del puesto de trabajo que ocupaban.

g) Cuando se trate de funcionarios procedentes de las situaciones
de excedencia por el cuidado de hijos durante el primer año del período
de excedencia y de servicios especiales, se atenderá al nivel del último
puesto que desempeñaban en activo o, en su defecto, se les atribui~ el

Tercera. EL presente concurso específico consta de dos fases. En la
primera de cllas se valorarán los méritos enumerados en el punto 1 de
la base cuarta. La segunda fase consistirá en la comprobación y
valoración de los méritos específicos adecuados a las características de
cada puesto, incluyendo la valoración de una memoria elaborada por.los
concursantes, así cama la celebración de entrevistas para anuellos
candidatos que determine la Comisión de Valoración, con arreglo a lo
dispuesto en el punto 2.3 de la base cuarta.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente concurso
habrá de alcanzarse un minimo de cuatro puntos en la primera fase, y
cinco en la segunda.

Los participantes que en la primera fase no obtengan la puntuación
mínima exigida no podrán pasar a la segunda.

Cuarta. La valoración de los méritos para la adjudicación de
puestos se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

l. Primera fase: La valoración de esta primera fase no podrá ser
superior a 16 puntos:

1.1 Valoración del grado personal:
l. 1.1 Por la posesión de un grado personal se adjudicarán hasta un

máximo de tres puntos. según la distribución siguiente:
al. Por tener consolidado un grado personal superior al nivel del

puesto solicitado: Tres puntos.
b) Por tener consolidado un grado personal de igual nivel al del

puesto que se solicita: Dos puntos.
c) Por tener consolidado un grado personal inferior al nivel del

puesto solicitado: Un punto.
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Primera. Podrán participar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado, y, en su caso, de las
correspondientes Administraciones Publicas, que, p~rit::m;ci~ndo a los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos previstos en el articulo 25
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, reunan los requisitos de Grupo y
Cuerpo o Escala que se indican para cada puesto en el anexo 1, de
acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo del Departamento,
aprobadas por resoluciones de la Comisión Ejecutiva de la Comisión
lnterministerial de Retribuciones de 26 de julio de 1989, y de 26 de
octubre de 1989, y/o, en su caso, con sus correspondientes modifica
ciones.

Las claves de adscripción AE y EXIl que figuran en el anexo 1
tienen, respectivamente, la siguiente significación:

AE: Los solicitantes deberán pertenecer a la Administración del
Estaóu.

EXII: Los solicitantes deberán pertenecer a Cuerpos'o Escalas de la
Administración del Estado, excepto los comprendidos en los Sectores de
Docencia, Investigación, ·Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos,
Instituciones Penitenciarias, Transporte Aéreo y Meteorologia.

Segunda. Los aspirantes podrán encontrarse en cualquiera de -las
situaciones administrativas contempladas en la legislación vigente,. con
las siguientes salvedades:

a) Los funcionarios con destino definitivo podrán participar en este
concurso siempre que hayan transcurrido, al menos, dos años desde la
toma de posesión del ultimo puesto de trabajo, obtenido por el sistema
de concurso, libre designación, o nuevo ingreso.

Quedan exceptuados del cumplimiento del referido plazo de perma
nencia aquellos funcionarios destinados en el Ministeno del Interior o
sus Organismos autónomos.

Quedan, asimismo, exceptuados del cumplimiento de dicho plazo de
permanencia aquellos funcionarios que hayan sido removidos,del puesto
de trabajo obtenido por concurso o cesados en el puesto obtenido por
libre designación. o bien haya sido suprimido su puesto de trabajo.

b) Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
los hiJos durante el· prim~r año del período de excedencia sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de
Instancias han transcunido dos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido, salvo que estén destinados en el ámbito del
Ministerio del Interior, donde tienen reservado el puesto de trabajo.

c) Los funcionarios en situación de servicio en Comunidades
Autónomas o de excedencia voluntaria por interés particular deberán
llevar, al menos, dos años en estas situaciones para poder panicipar en
el concurso.

d) Los funcionarios en situación de suspensión de funciones de
carácter firme sólo podrán participar en el concurso una vez finalizado
el periodo por el que hubieran sido sancionados.

e) Los funcionarios en servicio activo con destino proyisional en
este Departamento están obligados a participar en el presente concurso,
debiendo solicitar, por orden de preferencia, las vacantes que. corres
pondientes a su grupo de pertenencia, se convoquen en su localidad,
siempre qu~ reúnan las condiciones generales exigidas.

Asimismo, están obligados a participar en este concurso los funciona
rios que estén en situación de excedencia forzosa y aquellos que se hallen
comprendidos en la situación contemplada en la disposición transitoria
segunda, apartado 2, párrafo segundo de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

!
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nivel mínimo correspondiente al grupo en que se clasifique su Cuerpo
o Escala.

1.3 Cursos: Por la superación de los Cursos de Formación y
Perfeccionamiento relacionados en el anexo V de la presente Orden,
siempre que se haya expedido diploma o certificado de asistencia y/o,
en su caso, de aprovechamiento y figuren especificados con el correspon
diente código en el anexo 1 de la presente Orden, se otorgará medio
punto por cada curso, hasta un máximo de tres puntos.

L4 Antigüedad: La antigüedad se valorará a razón de 0.10 puntos
por cada año completo de servicios reconocidos, hasta un máximo de
tres puntos, computándose a estos efectos los servicios prestados con
carácter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala. reconocidos al amparo
de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, pero no aquellos prestados
simultáneamente en otrosigualmente alegados.

2. Segunda fase: La valoración máxima de esta fase podrá llegar
hasta diez puntos.

2.1 Los méritos específicos alegados por Los concursantes -en el
anexo 111, adecuados a las caracteristicas del puesto o puestos solicita·
dos, entre los que podrán figurar: titulaciones académicas, diplomas,
publicaciones, estudios, labor .docente, trabajos, conocimientos profesi()o.
nales, aportación de experiencias o permanencia en un determinado
puesto, etc., serán acreditados documentalmente mediante las pertinen
tes certificaciones, justificantes o cualquier otro medio admitido.

2.2 ..La memona consistirá en un análisis de Jas tareas del puesto y
de los requisitos, condiciones y medios para su desempeño, .3 juicio del
candidato, con base en la descripción del puesto eontenida.en el anexo
1. _Dicha memoria constará, como máximo, de tres hojas de tamaño
DIN-A4, mecanografiadas a doble espacio por una sola cara.

2.3 La Comisión de Valoración podrá convocar a los candidatos
que estime oportunos para la celebración de una entrevista, al objeto de
precisar algún particular relacionado con sus méritos especificos y/o la
memoria.

Las citaciones de los candidatos seleccionados por la Comisión de
Valoración para la entrevista deberá hacerse de acuerdo con lo previsto
en el articulo 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

2.4 la valoración de esta fase deberá efectuarse mediante puntua·
ción obtenida con la media aritmética de las otorgadas por cada UI1Q de
los miembros de la Comisión de Valoración, debiendo desecharse a
estos efectos la máxima y la mínima concedidas o, en·su caso,Iuna de
las que aparezca repetida como tales. Las puntuaciones otorgadas, así
como la valoración final, deberán reflejarse en el acta que se levantará
al efecto. -

2.5 La propuesta de resolución deberá recaer sobre el candidato que
haya obtenido mayor puntuación, sumados los resultados finales de las
dos fases. . . .

Solicitudes

Quinta.!. Las solicitudes para tomar parte en el gresente con
curso, que serán vinculantes para el peticionario una vez finalizado el
pla-zo de presentación de instancias, estarán dirigidas al. excelentísimo
señor Subsecretario del Ministerio del Interior, y se ajustarán al modelo
publicado como anexo II de esta Orden, debiendo presentarse en el
plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel
en que tenga lugar la publicación de la presente convocatoria en el

- «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General del Ministerio del
Interior, calle Amador de los Ríos. 7, 28071 Madrid, o en las oficinas
a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra~
tivo.

2. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de
trabajo solicitados que no supongan una modificación exorbitante en el
contexto de la organización. La Comisión de valoración podrá recabar
del interesado, en entrevista personal, la información que estime
necesaria en orden a la adaptación deducida, así como el dictamen de
los órganos técnicos de la Administración Laboral, Sanitaria o del
Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad
Autónoma correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto concreto.

3. En el caso de estar interesados en las vacantes que se anuncien
en este concurso para una misma localidad dos funcionarios, aunque
pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas,. podrán condicionar su
petición, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
obtengan destino en la misma localidad, entendiéndose, en caso
contrario, anulada la petición efectuada por ambos. Los funcionarios
que se acojan a esta petición condicional deberán acompañar a su
instancia una fotocopia de la petición del otro funcionario.

Requisitos y documenlaóón

Sexta. 1. Los datos relativos a las circunstancias personales y
administrativas de los concursantes, así como los co~cernientes a los.

méritos que se aduzcan, tendrán que acreditarse debidamente y han de
ser los que, en efecto, correspondan a la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

2. La justificación de las circunstancias personales y administrati~

vas del concursante, así como su situación y antigüedad. han de
efectuarse mediante certificaciones ajustadas al modelo que figura en el
anexo IV, que deberán ser expedidas por la Subdirección General o
Unidad asimilada, a la que corresponda la gestión de personal del
Ministerio u Organismo de la Administración del Estado en el que
presta servicios el funcionario, si se trata de funcionarios destinados en
Servicios Centrales, y por los Secretarios generales de las Delegaciones
del Gobierno o de los Gobiernos Civiles cuando se trate de funcionarios
destinados en Servicios Periféricos de ámbito regional o provincial,
respectivamente, con excepción de los funcionarios destinados en el
Ministerio de Defensa, cuyos certificados deberán ser expedidos, en todo
caso, por la Subdirección General de Personal Civil del Departamento.

3. Las certificaciones a que se refiere el apartado anterior, habrán
de ser expedidas por la Dirección General de la Función Pública, cuando
se trate de funCIonarios en excedencia voluntaria que pertenezcan a
Cuerpos adscritos a la Secretaría de Estado para la Administración
Públtca.

4. Respecto al personal destinado en Comunidades Autónomas,
. dicha certificación deberá ser expedida por .Ia Dirección General de la

Función Pública de la Comunidad Autónoma u Organismo competente,
y en el caso de funcionarios de Administración Local, por la Secretaría

. de la Entidad Local correspondiente.
S. En el caso de excedencia voluntaria, excedencia por el cuidado

de hijos transcurrido el primer año de permanencia, o procedentes de la
situación .de suspensión firme de funciones, los certificados serán·
expedidos·por la Unidad de Personal del Depanamento u Organismo a
que figura adscrito su Cuerpo o Escala o por la Dirección General de la
Función Pública, si pertenece a Escalas a extinguir de AISS o a los
Cueryos adscritos a la Secretaría de Estado para la Administración
Púbhca. En el caso de las restantes Escalas, asimismo, dependientes de
la citada Secretaría de Estado, tales certificaciones serán expedidas por
la Uhidad de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieran su
último destino definitivo.

_ 6. Los funcionarios procedentes de la situación de suspensión firme
de. funciones, de excedencia voluntaria por interés particular y de
excedencia por el cuidado de hijos, acompañarán- a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio en cualquiera de las
Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitados para cargo público.

7. Quienes participen en el concurso· hallándose en situación de
suspensos firmes, deberán aportar certificado oficial en el que conste la
fecha de cumplimiento de la sanción.

8. Tambtén habrán de acreditarse documentalmente, mediante
certificado expedido al efecto, los méritos que los interesados aleguen
como detemunantes de su idoneidad para el puesto de trabajo solici
tado.

9. Unida a la certificación del anexo IV, deberá acompañarse, por
cada puesto de trabajo solicitado, anexo 111 con la relación de méritos
y todos lo~ documentos justificativos de los méritos alegados, así como
la memona.

10. Los interesados deberán acompañar a la solicitud fotocopia del
documento nacional de identidad.

Valoración de méritos y'adjudicación

Séptima. l. Los méritos específicos y (a m emoria se valorarán
por una Comisión compuesta por los siguientes miembros designados
por la autoridad convocan te:

Presidente: El ilustrísimo señor Subdirector general de Personal del
Ministerio del Interior.

Vocales:
Un funcionario de la Dirección General de Servicios.
Un funcionario del Centro directivo del que dependa el puesto

convocado.

Secretario: Un funcionario de la Dirección General de Servicios. que
podrá ser sustituido en caso de no poder actuar por no cumplir los
requisitos previstos en el punto 2 de esta base en relación con algún
puesto concreto de entre los convocados, pasando, a propuesta de la
Comisión, a ser Asesor de la misma.

Podrán formar parte de la Comisión de Valoración un representante
de cada una de las Of1!:anizaciones Sindicales siguientes: «Comisiones
Obreras», «ConfederaCión Sindical Independiente de Funcionarios» y
«Unión General de Trabajadores)~, en su condición de Organizaciones
Sindicales más representativas.

la Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad convo
cante la designación de expertos que, en calidad de Asesores, actuarán
con voz, pero sin voto.

A cada miembro titular de la Comisión de Valoración podrá
asignársele un suplente que, en caso de ausencia justificada, le sustituirá
con voz y voto.

1
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2. Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a un Grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados, y
además poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel igualo
superior al de los convocados.

3. La Comisión elevará a la autoridad competente la corre.por.·
diente propuesta para'la adjudicación de las plazas, de acuerdo con las
evaluaciones, sin perjuicio de lo que se establece en los apartados
siguientes:

a) El orden orincioal para la adjudicación de las plazas se determi
nará por la puntuación total obtenida, de acuerdo con lo establecido en
el punto 2.5 de la base cuarta.

b) En caso de empate en la puntuación total obtenida para cada
puesto de trabajo, se acudirá. para dirimirlo, a la puntuación otorgada
en la valoración de los meritas específicos.

e) De persistir el empate, se atenderá a la puntuación obtenida en
los méritos establecidos en esta convocatoria por el orden que se detalla
en el punto 1 de la base cuarta.

d) Si el empate persiste, se atenderá al mayor tiempo (años. meses
y días) de servicios prestados en cualquiera de las Administraciones
Públicas, y si es el mismo, a la mayor edad.

4. En ningún caso serán adjudicados puestos vacantes a los
solicitantes que no alcancen las puntuaciones mínimas que figuran en la
base tercera.

Una vez valoradas en su totalidad las solicitudes presentadas, se
declarará desierto el puesto convocado si ninguno de los candidatos que
concurren al mismo alcanza la puntuación mín~ma exigida en cada caso.

S: Podrán declararse deslertos aquellos puestos de trabajo que,
como consecuencia de una reestructuración o modificación de la
relación de puestos de trabajo del Departamento, se hayan suprimido o
hayan sufrido modificación en sus características funcionales, orgánicas
o retributivas.

Resolución
Octava. 1. Una vez formulada propuesta por la Comisión de

Valoración, el presente concurso se resolverá por Orden del Ministerio
del Interior, que se publicará en el ~Boletín Oficial del Estado», en la que
figurará. junto al destino adjudicado, el Grupo de adscripción (articulo
25 de la Ley 30/1984), Ministerio, localidad y nivel del puesto de origen
del funcionario o, en su caso, la situación administrativa de procedencia.

2. El concurso se resolverá dentro de los dos mese siguientes al dia
en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

3. El destino adjudicado Mi.á irrenunciable,. salvo que conanteriori~
dad a la finalización del plazo posesorio. excluida~ las prórrogas de

incorporación a que se refiere el punto siguiente, párrafos cuarto, quinto
y sexto. los interesados obtengan otro destino, bien por el procedimiento
de libre designación, o por concursos convocados por Departamentos o
Comunidades Autónomas, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar por escrito en los tres días
siguientes la opción realizada al otro Departamento en el que hubiere
obtenido destino.

4. El plazo de toma de posesión en el nuevo 'destino obtenido será
de tres días hábiles. si radica en la misma localidad, o de un mes, si
rad'ica en distinta localidad o supone el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la Resolución del concurso en el ~Boletín
Oficial del Estado)~, así como el cambio de la situación administrativa
que en cada caso corresponda. Sí la resolución comporta el reingreso al
servicio activo, el .plazo de toma de posesión deberá contarse desde
dicha publicación.

El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando fmalicen los
permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados.

El Subsecretario del Departamento donde preste servicios.el funcio
nario podrá, no obstante, diferir el cese por necesidades del servicio,
hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarse a la Unidad a que haya
sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente. a propuesta del Departamento, por exigencia del
normal funcionamiento de los Servicios apreciado en cada caso por el
Secretario de Estado para la Administración Pública, podrá aplazarse la
fecha del cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga
prevista en -el párrafo anterior.

Con independencia de lo establecido en los párrafos anteriores, el
Snh¡¡;ecretario del Departamento donde haya obtenido nuevo destino el
funcionario, podrá conceder una prórroga de incorporación hasta un
máximo de veinte dias hábiles, si el destino radica en distinta localidad
y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

5. A todos los efectos, el plazo posesorio se considerará como de
servicio activo.

6. Los traslados que se deriven de la resolución del presente
concurso tendrán la consideración de voluntarios y. en consecuencia, no
generarán derecho a indemnización.

7. La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán' ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 10 de julio de 1991.-P. O. (Orden de 12 de diciembre de
1988), el Director general de Servicios, carlos Conde Duque.
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ANEXO II

Jueves 18 julio 1991

Sello Registro Entrada

BOE núm. 171

SOLICIWD DE PARTICIPACICN EN EL CONCURSO PARA LA PROVISICN DE PUEsros EN EL MINISTERIO DEL
INTERIOR .CCNI1ClCAOO POR ORDEN DE B.O.E. DE

NUMERO REGISTRO PERSONAL

DATOS PERSONALES

D.N.l. NQ de puestos solicitados (Anexos III)

t..
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO N:MBRE

ANO MES DIA SEXO TELEFONO DE CCNT=
FEOJA NAC=EN1O: VARQ\l O (Con prefijo)

MUJER
O

RESIDENCIA( calle o plaza y numero) CODlGO POSTAL rcMICILIO (nacion, provincia y localidad)

I Si no han transcurrido ros ANCS det:ide"la toma de pcsesion del ultimo destino se acoge a la

I
Base segunda apartado a):o DRemovido-concurso

CJcesado-Libre Designación
I Dsuprimido puesto trabajo
I 1.2.f) O

ODestinados MI2 Interior o sus Organismos Autónanos
I Base Cuarta
I

Se acanpaña peticion conyuge DISCAPACIDAD SI
O(Base Quinta.3) (Base Quinta.2)

SIO Indicar D.N. I.
, NOU I..........................

NOO Tipc discapacidad ........ ..............................
. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..

Adaptaciones precisas (=esumen)
..........................................................................
.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .'.........................
.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..

=.JMENTACION QUE SE ADJUNTA

OFotocopia del D.N.I.
OFotocopia de la sólicitud del cónyuge (si condiciona la petición)
DFotocopia ccmpulsada de Cursos, Diplcmas" etc. en relación con ~ puestos que se.

solicitan (Anexo 1)
Ocertificados o documentos que acrediten los rréritos en relación con los puestos Que

se solicitan (Anexo 1)
OMenoria

(Lugar. fecha Y firma)

Fdo.:

EXCM:l. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DEL INI'ERIOR.-
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ANEXO In

PUESro DE =.&'..10 SOLICIT,~ (1)

23891

D.N.I. •.••••..•••.•••.•...•
APELLIOCS y NCMBRE •.••••••••••••••••••• , ••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••
GRUFO ..

CROEN DE ?RE:E?EO~L~ •••••••••••••••••••••
DEN::MINACIGN DEL PTc"Esro SOLICI:';lL'C
Nw OROEi'I CCNVCC.l\roRL'. • •••••••••••

.........................................................
NIV-¿:' ••..•..... LCC.~':'!J...D

MERITCS <XMtlNES (:ase C..:ar.:a. 1 ;

G?~XC :~?S:~L .
N:-·JEL C:l'.?LEME..'ITO DESTIo;C' P'.'ES7C CCE: iI.=AL""Y:::: DESEMPEÑA ••••••••••••••••••••••••••••••

. T:?PC· :CE !..:"E\/A CES~E:f¡jl..'\1:C :::: ?'."ES:-C •••...••.• ,s.~cs •••••••••••• :-::~s~s ••••••••• c.:.::=
C'JF.S:S S\.:F~?'1J:CS y ceE FIG~"F.E'~ :=:S?ECIFIC.~..ceS !:'; :::: .~.¡,\"EXO 1· - .
· .· .

~\'"T!G:'~-p..I:' E..\j LA ~LM::<:S7RAC:Cl': P'....cL:CA:
• • • . • . . . . • . •• ai'Jcs .••.••..•..••..•• meses •••••••••••••• -:.':':s

(es:-=e-=:: r=e=;aX~
:c..~~~)

LUGAR, F::Q!A, FIR1".A

Fdo. :

(1) El interesado deberá utiliza::: una hoja para cada pUesto de trabajo solicitado
(2) Los méritos alegados deberán justificarse documentalmente con cada petición
(3) SÓlo deberán alegarse los méritos que se expresan en cada plaza

"
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1 VA N E X o

tli IMINIsTERIO:

_--'11'-- . _
tI/Dña.:
CARCO:
CERTIFICO: Qué s~gUn los antecedentes obrante:s en este centro, el funcionario abajo indicado tiene acr~itados los siguientes

extremos:

1. tlATOS PERSQWAlES
Apellidos y Nombre:
Cuerpo o Escala:
Administración a la que pertenece: (1) litulaciones Ac.d~ic.s: (2)

GrU?O:
D.)I.I.:

JI.R.p.:

2. SITUACIOH ADMINISTRATIVA
Servicio Activo

AO
Servicios Especiales

O"
Servicios ce.AA.

cD Fecha untado:

Suspensión firme ce f~ncjones: Fecha termi'
sO na::ión period~ sus?!nsión:

F OExc. forzosa

x O Exc. volunt. Art. 29.3 al Ley
Fecha cese,

y O Exc. volunt. Art. 29.3 el Ley
Fecha cese:

30/84 Excedencia para el cuiéado de hijos, artículo 29.4.
. zD u(tjlllQ destino drf.: Fecha cese urvicio

JO/84

Ley 30/84: Toma posesión

activo: (3)

3. C:Si 1NO

i

1
¡>'''''' I

Nivel ée~ Pues:::

wivel del Puesto:

Jriive~ c-' ~~~s,::

Por $~.esiCr: de\

Op
t:r.,¡¡ ~se¡ i é:-::
cese o r~:ién de! pwes::

Den~ir:a=ión del P~estc:

Fecha tcr..a posesión;

fe~l'la

ce PrQv.: Por

OH

Delegación o Dirección Periférica, Comunidad Autó~•• Corporación Local:
O Concurso /Nuevo ingreso
O Libre Desi9nación

Estado, Or¡anismo.

D~nominaci6n del PueSto:
Local iéaé:
DESTINO PKOVIS1C~Al (5)
a) Cornisién é~ $el"'vicfcs en: (6)05

Local ica.::!:
b) R.eif'lires~ COI"! caráct~r provisior:al e~O R

L;:.al i:::a::
e) $~?Uesto$ previstes en el a~t. 27.2. é~t Re;.

4. ~:iI;ITOS en

3.1. DESTINO DEFINITIVO (4)
Ministerio/$e~retar'.de

3.2.

4.1. Crado Personal:
4.2. Puestos desef'll)er..dos

Denaninación

Fecha consoliéaci6n:
e~cLuído el oestino actual: (9)

S~~. Cral. o Unidad Aslmil.ca

(8)

Centro Directivo NiveL C.D.
Ti«JPQ

(Años,Meses,Dfa,)

4.3. Cursos superados y que guarden relactón con el puesto o puestos aollcltados, exigidos en la convocatoria:
Curso Centro

rec:cnoeiclos en la AODinistraci6n del Estado, Aut6nc:ma o Local, hasta la fecha ele p.i:ll1c3-4.4. Anii¡~d: Tiempo de .ervicios
ci6n de la convocatoria:
....",. Cuerpo o Escala Años Meses Ofas

Total ~s de se~ictos: (10)

CERTIFICACJON que e~pido 8 petici6n eI~l interesado y par. que surta ef~cto en el concurso convocado por
de fecha B.O.E.

ceSERVACIOHES AL DORSO: SI O alO O
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Observaciones (11)

J N S T R U e e ION E S

(1) Es~ificar la AÓllinistrac:ión a la que pel'"tenei:t el Cuerpo o Escata, utiliul"ld:» tu siguientes siglas:

e Admlnistraci6n del Es:.~~

A Auton6mica

L l-c::al
S Ses~rid.d Secial

(2) Sólo ccar¿~ CQ~sten en eL exp~iente. e~ O:~Q cas;, ce~~rjn acreditarse F~~ el lnteresa=~ ~¡a~te la óc=w;,~~:a::¿~

F-erti:-..er::t.

,
(3) Si na hubiera transcurrido un ano desde la fecha del cese deberá ~limentarse el aparta:~ 3•• ).

,
(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, llb!'"e d.si¡nación y nuevo ingrese:.

y los pr-evis:cs e". lttse~vl::i::s,cernlsién de
del 16).

Swpuestos de adscripción provisional po~ rein;~e$o al servici9 activo,
arto 27 del Reglamento aprcbado por R.D. 28/1990, de 15 de enero (S.O.E.

(6) Si se desempeñara un pueSto en comisión de serVICIOS se cumplimentaran, tameien. los dates del puesto al que es:a
adscrito con carácter definitivo el funcionario, e~presados en el apartado 3.1.

(7) No se cumplimentarán los extremos no exi¡idos expresamente en la convocatoria.

(8) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida por el
arlano competente.

(9) Los que figuren en el expediente referidos a
. certificaciones acreditativas de los restantes

los últimos cinco .ño~. Los interesados pcdrin aportar en su caso,
servicios que hubieran prestado•

(1C) si .l fU"lCionllrio c~letara 1II año entre la fecha de p.blicaciÓM de la convoe:atoria y la fecha de 'finalización del
plazo de presftluc:i6n de instancias, deberá hacer;e constar en Observaciones.

(11) Este recuadro o la parte no utilizada del Mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica.


